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REGISTRO Nº1460/15.- 

CORRESPONDE EXPTE.B-3618-15.-  
 

V I S T O :      
 
                  Las  actuaciones promovidas por la Subsecretaría de  Deportes, en relación con 
la nueva conformación de la COMISION MUNICIPAL DE BOX , 
                 Atento ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE PERGAMINO, de conformidad con 
lo preceptuado en las ordenanzas  50/64 , 3424/93 y 4338/97, 
 

D E C RE T A :  
 
ARTICULO1º:Reconócese la nueva integración de la COMISION MUNICIPAL DE BOXEO, 
de la siguiente manera: 

 
En representación del DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

      PRESIDENTE : WALTER BIGLIERI 
VICEPRESIDENTE  : MARCELO CONTE 
SECRETARIO : HECTOR HUGO RIERA 
VOCAL: MIGUEL JÁUREGUI 
VOCAL :EDUARDO J. FERREIRO 
VOCAL : HUGO DIGANGI 
VOCAL: SEVERO VILA 
VOCAL: CAMILO RAJAL 
  
VOCALES, en representación del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE ( vocales) 
 
Concejal  LAURA CLARK 
Concejal  WALTER SATUF 
Concejal HERNAN GARCIA  
 

ARTICULO 2º:  Los integrantes durarán un año en sus funciones, pueden ser reelectos y su 
desempeño será ad-honorem.- 

 
ARTICULO3º:Serán funcionarios de la Comisión las establecidas en los artículos 4º y 5º de 
la Ordenanza Nº 50/64 y sus modificatorias Nº 3424/93 y 4338/97.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, dése al BOLETIN MUNICIPAL, por la DIRECCION DE PRENSA, 
publíquese , cúrsese nota con copia del presente al HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE y siga a la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL Y SUBSECRETARIA 
DE DEPORTES para debido conocimiento.- 
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PERGAMINO, 27 de mayo de  2015. 
 
FIRMADO: OMAR R. PACINI – INTENDENTE MUNICIPAL.- 
                   DR. PABLO H. MAZZEI – SECRETARIO DE GOBIERNO.- 
 


